
 

 

  



 

 

  

Chiconcuac, Estado de México a 21 de marzo de 2025.  

 

El presente documento está elaborado bajo las misiones, 

visiones y compromisos que se emanan de diversas normas 

en materia de planeación, transparencia y rendición de 

cuentas. La política pública sana es trascrita por criterios 

con base a estrategias en el  mejor de los cumplimientos en 

las líneas de acción para cada programa y cumplimiento 

que así sea designado.  

 

Publicación: H. Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, 

Estado de México y UIPPE Municipal 2025.  

 

De la información generada:  

   La participación de las distintas áreas que conforman la                

Administración Pública Municipal, se basaron en la 

metodología en carácter público, social y privado, mismo 

en el que el desarrollo de los tema se realizados  por 

correspondencia del municipio de Chiconc uac.  
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I.  PRESENTACIÓN 

 

 

El Plan de Desarrollo Municipal de Chiconcuac 2025-2027 busca crear un municipio 

que sea un espacio donde sus habitantes vivan con dignidad, inclusión y 

sustentabilidad. 

 

Es destacable que se priorice el bienestar de la comunidad y la justicia social, lo que 

implica una gestión municipal que sea ética, transparente y participativa. 

 

El presente documento que se rige en materia de planeación, mediante el cual están 

plasmadas las obras, acciones de propuestas, recomendaciones y aportaciones de la 

esencia de nuestro municipio, es decir, de la población, el sector privado, sector 

público y gubernamental que por medio del conocimiento real de su situación 

económica, social y política contribuye en la definición de las actividades a efectuarse 

en el quehacer público. 

 

La importancia de este documento es la definición de estrategias y acciones clave para 

el progreso del municipio, mismas en que se permite una planeación estructurada para 

atender las necesidades prioritarias de la comunidad y favorecer la transparencia y la 

rendición de cuentas en la administración pública para promover la participación 

ciudadana en la toma de decisiones y ejecución de proyectos. 

  

En cuanto a las estrategias, acciones y servicios que brindará nuestro gobierno 

estarán estructuradas para lograr un mayor impacto sirviendo a la sociedad y 

trabajando alineados con la agenda 2030, y así implicarse en la creación de un 

municipio responsable en materia ambiental, de igualdad de género, agua limpia, 

educación de calidad, fin a la pobreza y poder proporcionar a los habitantes salud, 

bienestar y una preferible adecuación a la vida de nuestros Chiconcuaquenses. 
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO.  

Desde el primer día que asumimos la presidencia del municipio de Chiconcuac, lo 

hicimos con la firme convicción y responsabilidad de trabajar arduamente por cada 

uno de sus ciudadanos que depositaron en este proyecto su confianza, así como 

también el redoblar esfuerzos para mejorar y optimizar cada uno de los trámites y 

servicios que este gobierno ofrece, sé que el camino no será fácil, pero tengan la 

certeza que se lograran todos y cada uno de los compromisos que realizamos. 

Es por ello, que nuestro plan de acción tiene un enfoque claro y firme, alineado con 

las necesidades de Chiconcuac: 

En el fortalecimiento del comercio local: se promoverá el crecimiento ordenado del 

comercio, brindando apoyo para convertirlo en el motor económico de la región. 

Se realizarán gestiones de recursos que permitan a las y los comerciantes tener 

mejores oportunidades para sentar las bases de un comercio digno. 

En cuestión de infraestructura y servicios básicos, se trabajará en la rehabilitación del 

cárcamo municipal para dotar de agua potable, drenaje y pavimentación a todas las 

comunidades. 

El trabajo coordinado entre los diferentes niveles de gobierno será vital, por ello 

realizaremos acciones en conjunto con el gobierno estatal y federal como objetivo de 

mejorar nuestro hospital, garantizando un servicio de salud digno para toda la 

población. 

Referente a los sectores sociales: se buscará resaltar el talento de nuestros artesanos, 

promoviendo el reconocimiento de su trabajo a nivel estatal, preservando su 

conocimiento para las nuevas generaciones. 

Impulsar el talento local será una prioridad como lo son nuestros músicos, quienes han 

llevado el nombre de Chiconcuac a nivel internacional, y darle reconocimiento a su 

aporte cultural. 

El apoyo para nuestros atletas y estudiantes será indispensable, gestionando recursos 

para que puedan alcanzar sus metas y no tengan que abandonar sus sueños por falta 

de apoyo. 

Seremos un gobierno del pueblo y para el pueblo: Combatiremos la corrupción con 

transparencia y austeridad, asegurando que los recursos lleguen a donde más se 
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necesitan. Haremos que este sea un gobierno cercano y de puertas abiertas, 

comprometido con nuestra gente. 

En materia de bienestar ambiental: se garantizará el uso responsable de nuestros 

recursos naturales, impulsando proyectos de preservación ecológica e impulsaremos 

programas para que las generaciones presentes y futuras comprendan la importancia 

de convivir en armonía con la naturaleza. 

Empleo digno y desarrollo económico: el fortalecimiento del comercio local será un 

pilar en las comunidades, apoyaremos a los emprendedores y atraeremos inversiones 

para generar empleos dignos y bien remunerados. 

En materia de bienestar social, combatir la pobreza y el fomento de espacios de paz 

y convivencia, fortaleciendo así los lazos comunitarios que permitan la 

reestructuración del tejido social. 

Además, nos guiaremos por tres ejes transversales fundamentales: 

Igualdad de género: Porque el desarrollo de Chiconcuac no será completo si no incluye 

a todas las mujeres en igualdad de condiciones, derechos y oportunidades, es por ello 

que se trabajara en coordinación con las áreas correspondientes para crear las 

condiciones que permitan hacer un municipio equitativo e igualitario, donde en todo 

momento se buscara erradicar cualquier tipo de discriminación o violencia hacia la 

mujer. 

Construcción de paz y seguridad: Vamos a trabajar en estrategias que devuelvan la 

tranquilidad a nuestras comunidades, con una visión preventiva y un compromiso firme 

por parte de nuestras instituciones. 

Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Haremos de estos principios 

una guía siendo así que, con unidad y trabajo conjunto, construiremos un Chiconcuac 

más fuerte y justo. Esta transformación estará cimentada en un plan de desarrollo 

integral que abarque todas las áreas necesarias para construir un municipio 

sustentable. Nuestro enfoque será claro y decidido, basado en acciones concretas que 

beneficien a cada habitante, a cada comunidad y a cada sector productivo de nuestra 

tierra. 

Con este plan, estamos sentando las bases para un Chiconcuac renovado, un 

municipio que mira hacia el futuro con esperanza, unidad y el compromiso de que 

nadie se quede atrás. 
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Nuestra política joven no solo se centra en el gobierno, sino en la participación activa 

de toda la sociedad. Desde un niño hasta un adulto mayor, todos tienen un lugar en 

este proyecto. Unidos podemos superar cualquier desafío y dar el salto que 

Chiconcuac merece. Necesitamos de todas las voluntades, porque solo trabajando 

juntos podremos lograr los grandes objetivos que nos hemos planteado. 

Un buen gobierno no solo implementa políticas públicas, sino que convoca a la 

sociedad para definir metas colectivas y las concreta con eficiencia. Vamos a ejercer 

una gobernanza colaborativa, basada en valores democráticos, participación social y 

capacidad de gestión pública. Este modelo nos permitirá construir seguiré 

¡Trabajando con raíces firmes! 

C. RAFAEL VÁZQUEZ DE LA ROSA  

Presidente Municipal Constitucional de Chiconcuac.  
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III. INTRODUCCIÓN 

 

 

El Plan de Desarrollo Municipal de Chiconcuac es un documento estratégico que 

establece la visión, objetivos y acciones prioritarias para el crecimiento y bienestar de 

la comunidad durante el periodo de gestión. Su propósito es generar un desarrollo 

equilibrado e incluyente, respondiendo a las necesidades de la población y 

alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, 

impulsada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Chiconcuac, conocido por su riqueza cultural y su tradición textil, enfrenta diversos 

desafíos en materia de desarrollo económico, infraestructura, servicios públicos, 

medio ambiente y bienestar social. Por ello, este plan busca sentar las bases para un 

municipio más próspero, sostenible y con mejores oportunidades para sus habitantes. 

Este documento ha sido elaborado con base en un diagnóstico integral del municipio, 

considerando las opiniones y necesidades de la ciudadanía, así como las políticas 

estatales y federales en materia de desarrollo. A través de una planeación 

participativa, el gobierno municipal se compromete a ejecutar programas y proyectos 

que fomenten la equidad, la inclusión, la competitividad económica y la protección del 

medio ambiente. 

El Plan de Desarrollo Municipal se estructura en distintos ejes estratégicos que 

abordan los temas prioritarios para Chiconcuac, tales como el fortalecimiento de los 

servicios públicos, el impulso a la economía local, la mejora de la infraestructura 

urbana, la educación y la salud, así como la promoción de una gestión ambiental 

sostenible. 

Con este enfoque, el gobierno municipal reafirma su compromiso de trabajar en 

conjunto con la ciudadanía, la iniciativa privada y otras instituciones para lograr un 

Chiconcuac más dinámico, resiliente y alineado con los principios del desarrollo 

sostenible. Este plan no solo representa una hoja de ruta para la administración 

municipal, sino también un pacto social para construir el futuro que la comunidad 

merece. 
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IV. MARCO NORMATIVO 

 

La legislación vigente determina la obligatoriedad de formular, decretar, ejecutar, 

evaluar y actualizar los planes y programas de desarrollo; cuyos instrumentos jurídicos 

encargados de sustentar la planeación de los órdenes de gobierno, determinará su 

progreso; 
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V. ALINEACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 

2023-2029 Y SUS PROGRAMAS. 

 

La alineación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 es 

fundamental para el Plan de Desarrollo Municipal de Chiconcuac ya que se garantiza 

que las estrategias y acciones locales estén en sintonía con los objetivos estatales, 

permitiendo una mejor coordinación y acceso a recursos.  

 

La alineación asegura que las políticas municipales estén integradas dentro de una 

estrategia más amplia, lo que facilita la colaboración entre los diferentes niveles de 

gobierno y evita duplicidad de esfuerzos. 

 

El Estado de México destina recursos y programas específicos para el desarrollo 

municipal. Si el municipio alinea sus estrategias con el Plan Estatal, aumentan las 

probabilidades de recibir financiamiento, infraestructura y asistencia técnica. 

 

El Plan Estatal establece líneas de acción en temas como desarrollo económico, 

sustentabilidad, seguridad y bienestar social. Siguiendo estas directrices, el municipio 

puede crecer de manera planificada y con un impacto positivo en la calidad de vida de 

los chiconcuaquenses. 

 

Así mismo, en el marco legal exige que los municipios diseñen sus planes de 

desarrollo en concordancia con las políticas estatales y federales. La alineación con el 

Plan Estatal evita incumplimientos normativos y facilita la aprobación de proyectos. 

 

Al trabajar en la misma dirección que el Estado de México, el municipio puede 

aprovechar diagnósticos, indicadores y estrategias ya establecidas, optimizando 

recursos y generando mejores resultados en menor tiempo. 

 

El Plan Estatal fomenta la participación social en la toma de decisiones. Si el Municipio 

adopta este enfoque, logrará mayor legitimidad y respaldo de la ciudadanía para sus 

proyectos. 

 

En conclusión, la alineación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-

2029 no solo es una exigencia normativa, sino una estrategia clave para garantizar un 

desarrollo ordenado, eficiente y con mayores beneficios para la población de 

Chiconcuac. 
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Objetivo/ 
Acción 
 

Plan Nacional 
de Desarrollo 
2025-2030 

Programas Plan de 
Desarrollo del 
Estado de 
México 2023-
2029 

Programas Plan de 
Desarrollo 
Municipal de 
Chiconcuac 

Programas  

Impulso a la 
economía local 

Fomento al 
desarrollo 
económico 
inclusivo. 

Programa 
Nacional de 
Empleo y 
Productivida
d 

Generación de 
empleos y 
mejora de la 
infraestructura. 

Programa de 
Fomento al 
Empleo y 
Competitivida
d 

Creación de 
empleos y 
mejora de la 
infraestructur
a municipal. 

Programa 
Municipal de 
Empleo y 
Capacitación 

Programa de 
Apoyo a las 
Micro, 
Pequeñas y 
Medianas 
Empresas 
(MiPyMEs): 

Programa de 
Promoción 
Turística y 
Artesanal 

Mejora de la 
calidad de vida 

Reducción de 
la pobreza y 
desigualdad. 

Programa 
Nacional de 
Educación y 
Salud 

Mejora de la 
educación, 
salud y 
seguridad. 

Programa de 
Educación y 
Capacitación 

Ampliación 
de los 
servicios 
básicos y 
mejora de la 
calidad de 
vida. 

Programa 
Municipal de 
Educación y 
Salud 

Programa de 
Atención a 
Grupos 
Vulnerables 

Programa 
Estatal de 
Salud y 
Bienestar 

Programa de 
Apoyo a 
Personas en 
Situación de 
Vulnerabilida
d 

Protección del 
medio 
ambiente 

Fomento de la 
sostenibilidad 
y resiliencia 
climática. 

Programa 
Nacional de 
Energías 
Renovables 

Implementació
n de 
estrategias 
para mitigar el 
cambio 
climático. 

Programa de 
Mitigación del 
Cambio 
Climático y 
Conservación 
Ambiental 

Promoción 
del uso 
responsable 
de los 
recursos 
naturales y 
protección 
del medio 
ambiente. 

Programa de 
Protección 
Ambiental y 
Gestión del 
Agua 

Programa de 
Infraestructur
a Básica para 
el Bienestar: 
Mejora de los 
servicios 
públicos 
como agua 
potable, 
electrificación 
y drenaje. 
 

Gobernanza y 
transparencia 

Fortalecimient
o del Estado 
de Derecho. 

Programa 
Nacional de 
Gobernanza 
y Combate a 
la 
Corrupción 

Buen gobierno 
y rendición de 
cuentas. 

Programa 
Estatal de 
Gobernanza y 
Participación 
Ciudadana 

Impulso a la 
participación 
ciudadana y 
transparencia 
en la gestión 
pública. 

Programa de 
Participación 
Ciudadana y 
Transparencia 

Desarrollo 

urbano y rural 

Impulso a la 

infraestructura 

y el desarrollo 

urbano y rural. 

Programa de 
Protección 
del Medio 
Ambiente y 
Desarrollo 
Urbano 

Mejora de la 

infraestructura 

y servicios en 

comunidades 

rurales. 

Programa de 
Infraestructur
a Regional 

Mejora de la 

infraestructur

a urbana y 

rural en 

Chiconcuac. 

Programa de 
Infraestructur
a Urbana y 
Rural 
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VI. ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025-2027 CON 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 

 

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

OBJETIVOS A REALIZAR 

 

 
 

 
 
Crear programas de apoyo a las familias más vulnerables y 
garantizar acceso a servicios básicos como; salud y educación.  

 

 
 

 
 
Implementar proyectos agrícolas sostenibles y programas de 
nutrición  

 

 
 

 
 
Mejorar la infraestructura de salud, promover la prevención de 
enfermedades y acceso a servicios médicos.  

 

 
 

 
 
Invertir en la mejora de las escuelas locales, programas de 
capacitación y acceso a la educación superior.  
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Garantizar el acceso al agua potable y promover sistemas de 
tratamiento de aguas residuales. 

 

 
 

 
 
Fomentar el uso de energías renovables en las instalaciones 
públicas y privadas. 

 

 
 

 
 
Impulsar el desarrollo económico a través de pequeñas y 
medianas empresas, promoviendo empleos decentes.  
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
Mejorar la infraestructura urbana, promover el transporte público 
y crear espacios verdes. 
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VII. PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA E INCLUYENTE EN LA FORMULACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025-2027. 

 

El municipio de Chiconcuac cuenta con un gobierno cercano a la ciudadanía y en 

donde la participación ciudadana es un pilar fundamental en la planificación y gestión 

del desarrollo municipal. A través de mecanismos efectivos de consulta, deliberación 

y toma de decisiones, la comunidad puede contribuir activamente a la construcción de 

un Plan de Desarrollo Municipal, donde se puedan reflejar sus necesidades, 

expectativas y aspiraciones. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector que orienta el crecimiento y 

la evolución de un municipio, estableciendo estrategias y líneas de acción para el 

bienestar colectivo. Para garantizar su eficacia y legitimidad, es esencial involucrar a 

la ciudadanía en su formulación, asegurando que las políticas y proyectos respondan 

a las problemáticas reales y aprovechen las potencialidades del territorio. 

En este contexto, los mecanismos de participación ciudadana permiten fortalecer la 

gobernanza democrática, fomentar la transparencia y construir consensos que 

favorezcan el desarrollo sostenible e inclusivo. Este documento presenta los 

principales instrumentos y espacios de participación mediante los cuales la comunidad 

puede incidir en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, promoviendo una 

gestión pública más abierta y cercana a la gente. 

 

Lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, se estableció el día 7 de febrero del 2025 el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal para la concertación y deliberación en materia 

de planeación estratégica, su función se orienta a promover la participación de los 

distintos sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación 

y control de los planes de desarrollo municipal, asegurando la congruencia de éstos 

con los planes nacional y estatal de desarrollo, fortaleciendo los vínculos entre los 

gobiernos federal, estatal y municipales. 

 

Siendo así, que el día 28 de febrero del 2025 se aprobó la convocatoria para llevar a 

cabo el foro de participación ciudadana presencial y digital, esto para atender las 

necesidades ciudadanas por lo que fue publicado el día 4 de marzo del 2025 a través 

de la página oficial del H. Ayuntamiento.  
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Los mecanismos de participación dieron como resultado asistencia de participantes 

de todas las colonias del municipio, sector privado y el sector público de los cuales 

son integrantes del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, la cual fue 

impartida en la explanada cívica de San Miguel, para una recolección de información 

en las diferentes problemáticas que se presentan, mismas en las que se abordaron 

vialidades para el trabajo en conjunto.  
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La participación respecto a hombres y mujeres fue del; 

 

 
  

Misma que se generó por interés de diferentes localidades, según los resultados 

finales se representa en la siguiente gráfica; 
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Fuente: Elaboración de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

 

La población interesada en participar fue de 20 años a los 60 años, cómo se logra 

apreciar en la siguiente estadística; 

 
  

Las principales atenciones para abordar son en materia de:  

- Seguridad y movilidad. 

- Regulación en comercio establecido y ambulante 

- Control animal  

- Drenaje y alcantarillado  

- Difusión turística  

- Servicios Públicos (Gestión de residuos)  
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Así mismo, la administración reconoce a los participantes sociales como parte 

fundamental para la consolidación democrática y para una construcción de políticas 

públicas sanas en la toma de decisiones en beneficio del municipio y la ciudadanía, así como 

el reconocimiento normativo a través del Bando Municipal en la participación de las siguientes 

autoridades auxiliares que representan a la comunidad;  

 

- Delegados: Representante designado por la autoridad municipal o elegido por 

la comunidad para encargarse de la administración y gestión de una delegación o 

comunidad específica dentro del municipio. Sus funciones pueden variar según las 

leyes locales, pero generalmente son el enlace entre los habitantes de la delegación 

y el ayuntamiento o la presidencia municipal, mismos en los que se cuenta con 6 

comunidades con esta representación; San Pablito Calmimilolco, San Pedro, Santa 

María, San Miguel, Las Joyas , Xolache-Xala.  

 

- Consejo de Participación Ciudadana (COPACI): Órgano auxiliar del gobierno 

municipal, encargado de representar a la comunidad ante las autoridades locales y 

colaborar en la gestión de servicios y programas públicos. Es una figura importante 

para fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones y en la mejora de 

las condiciones de las colonias, barrios o pueblos. 

 

- Comités de ciudadanos de control y vigilancia (COCICOVIS): Son 

organizaciones comunitarias creadas para supervisar y fiscalizar la ejecución de 

proyectos públicos, asegurando la transparencia en el uso de los recursos y el 

cumplimiento de las obras destinadas al desarrollo de la comunidad. 

 

Dentro de la administración municipal 2025-2027 se encuentran conformados los 

siguientes órganos, con la finalidad de cooperar entre la sociedad y gobierno para la 

mejoría de propuestas y acciones con valor social y público:  

 

- Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

- Sistema Municipal Anticorrupción.  

- Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

- Consejo Municipal de Seguridad Pública.  

- Consejo Municipal de Protección Civil.  

- Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  

- Comité Municipal de Dictamen de Giro.  

- Comité de Bienes e Inmuebles.  

- Comisión de Límites Territoriales.  
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Los organismos mencionados son responsables de realizar actividades que 

representen a la ciudadanía, ya sea de sector público y/o privado, dependiendo de 

los temas encargados de cada sistema, comité o comisión, mismas que trabajan bajo 

acciones políticas y estrategias que así se los marque la normatividad o 

reglamentación. 
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VIII. REGIONALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO: ELEMENTO CLAVE DEL 

PROCESO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

Composición de la población  

La población total de Chiconcuac en 2025 fue 29,206 habitantes, siendo 51.1% 

(14,933) mujeres y 48.9% (14,273) hombres. 

Los rangos de edad que concentran mayor población fueron 30 a 59 años (11,100 

habitantes), 20 a 29 años (5,371 habitantes), 10 a 19 años (5,053 habitantes), 0 a 9 

años (4,676 habitantes) y 60 años y más ( 3,006 habitantes); estos datos son de 

COESPO, con base a la Conciliación Demográfica de 1950 a 2019 y Proyecciones de 

la Población de México y de las entidades federativas 2020 a 2070 y la Reconstrucción 

y proyecciones de la población de los municipios de México 1990-2040. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de COESPO, con base a la Conciliación Demográfica de 1950 a 2019. 

 

 

 



  

30 

Distribución territorial 

 

Dentro de la población por kilómetro cuadrado el 93.41% la población es urbana y el 

6.59% la población es rural y así mismo dentro de  cada kilómetro cuadrado existen 

4,347.25 habitantes. 

 

Sus características sociales son: el 3.55% de la población presenta algún tipo de 

discapacidad, el grado promedio de escolaridad  es de 1° de Bachillerato y solo el 

64.77% de la población es económicamente activa. 

Sus características culturales donde solo el 2.66% de la población es hablante de 

lengua indígena y el 1.05% de los habitantes se considera afrodescendiente. La 

población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena fue 606 personas, 

lo que corresponde a 2.19% del total de la población de Chiconcuac. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Náhuatl (376 habitantes), Totonaco (123 

habitantes) y Tarasco (42 habitantes). Datos de Censo de Población y Vivienda 2020, 

INEGI. 

Dentro de los censos de inmigración extranjera dicen que la mayor cantidad de 

migrantes que ingresó a Chiconcuac en los últimos 5 años provino de Chile (10 

personas), Estados Unidos (6 personas) y Venezuela (4 personas); teniendo como 

principales causas de migración a Chiconcuac en los últimos años fueron la vivienda 

(6 personas), cuestiones familiares (5 personas) y situaciones económicas (5 

personas). Datos recabados por DATA MÉXICO, con Base en Datos de Censo de 

Población y Vivienda 2020. 

Según con datos de la base del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, Dentro 

de las características de sus hogares de los Chiconcuaquenses de cada 100 hogares 

solo 30 son liderados por una mujer y algunas de sus características de las viviendas 

son: 6,099 viviendas son habitadas y habitables cumpliendo con los siguientes 

servicios; 96.64% disponen de servicio de agua, el 99.84% disponen de energía 

eléctrica  y el 99.7% disponen de drenaje. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI, México en Cifras 

(Localidades). 

 

El municipio de Chiconcuac se encuentra en el Estado de México y forma parte de la 

Región III. Su regionalización se puede analizar en distintos niveles: 

-  Regionalización Administrativa 

Chiconcuac pertenece a la Región III, que agrupa a varios municipios del Estado de 

México para fines administrativos y de planeación. 

-  Regionalización Geográfica 

Ubicación: Se encuentra en el centro del Estado de México, dentro de la Zona 

Metropolitana del Valle de México. 

Municipios colindantes: 

Norte: Tezoyuca 

Sur: Chiautla 

Este: Texcoco 
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Oeste: Atenco 

-  Regionalización Económica y Urbana 

Zona Metropolitana de Texcoco: Chiconcuac forma parte de la influencia económica y 

urbana de Texcoco, debido a su cercanía y la movilidad de sus habitantes.  

Así mismo colinda al poniente con el barrio de San Diego y al norte con el pueblo de 

Santa María Chiconcuac y con la colonia Emiliano Zapata. 

Tradicionalmente, se distinguían tres pueblos: San Pablito Calmimilolco, Santa María 

y San Miguel. 

Debido al crecimiento urbano, las zonas ejidales se han incorporado poco a poco hacia 

los pueblos. En el caso del pueblo de San Miguel, se han dividido en colonias. 

-  Regionalización Cultural y Social 

Actividad principal: El municipio es conocido por su industria textil y mercado de ropa, 

uno de los más importantes del Estado de México. 

Tradiciones: Destaca su feria anual de textiles y artesanías, así como sus festividades 

religiosas. 

Lo anterior ha propiciado que el municipio sea un punto clave en el aspecto económico 

y comercial, llevándolo a ser uno de los mercados de consumo textil más grande. 
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     Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chiconcuac, Plano D-3, Estructura Urbana 2003. 
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 MEDIO FÍSICO: VOCACIÓN Y POTENCIALIDADES DEL TERRITORIO 

CONDICIONES GEOGRÁFICAS 

El municipio de Chiconcuac se localiza en la región central del país, al noreste del Estado, 

dentro del Valle de México, a una distancia aproximada de 38 km., de la capital de la 

República.  
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Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chiconcuac, Plano D-2, Usos de Suelo y Estructura Urbana 2003 
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DIVISIÓN POLÍTICA MUNICIPAL 

Para el cumplimiento de sus funciones políticas, territoriales y administrativas, el 

territorio municipal se divide en 21 localidades: 

  Barrio San Diego   

  Barrio San Pedro   

    Colonia del Mamut 

    Ejidos de San Cristóbal 

Pueblo de San 

Miguel Chiconcuac 

  Ejidos Los Angeles 

    Ejidos Ixtepec 

    Ejidos de Xochimilco 

  Colonia Emiliano Zapata   

  Colonia Las Joyas   

    Ejidos de San Antonia 

    Ejidos de Araujo y Arojo 

  

Ejidos de Xolache, Xala y Tabla 

Tulantongo   

  Tierra Grande   

Pueblo de San 

Pablito Calmimilolco 

Emiliano Zapata 

  

  Cal y Mayor y/o Alcalde Mayor   

  Ampliación San Pablito   

Pueblo de Santa 

María Chiconcuac 

Ejidos de la Zarza y Tres Marías 

  



  

37 

  Ejido El Magueyal   

Fuente: Elaboración propia con información de Desarrollo Urbano 

 

CLIMA 

Dentro del municipio de Chiconcuac predomina el clima seco estepario y semiárido 

templado (BS1 Kw. (w) (i) g) con una temperatura promedio de 20.8 ºC, una máxima 

de 24.7 ºC y una mínima de 7.2 ºC. Este clima se caracteriza por ser el menos seco 

de los secos, con lluvia invernal inferior al 5%, reducida oscilación térmica y 

temperatura más elevada antes del solsticio de verano.  

OROGRAFÍA 

El municipio de Chiconcuac se encuentra rodeado por los sistemas orográficos que 

limitan la cuenca del Valle de México, el que más influencia ha tenido en la formación 

de los suelos, es el que se desprende de la Sierra Nevada cuyo núcleo principal es la 

montaña volcánica del Popocatépetl, que se une hacia el norte con la del 

Iztaccíhuatl. Esta cadena se prolonga hacia el norte con las montañas Tecámac, 

Papayo, Telapón y el cerro Tláloc, de donde se desprende la sierra de Patlachique.  

GEOMORFOLOGÍA 

Toda la superficie del municipio es plana, dominando la llanura lacustre. Su cabecera 

se encuentra a una altitud de 2 246 msnm. Lo cual no constituye una limitante para el 

crecimiento urbano, no obstante este crecimiento debe normarse y regularizarse de 

acuerdo al momento de desarrollo y necesidades de la población que habita el 

municipio. 

HIDROLOGÍA 

El Municipio se encuentra ubicado en la región hidrológica del Río Pánuco que cubre 

la parte norte y oriente del Estado de México, al interior de la Subcuenca del Lago de 

Texcoco. Esta región abarca 902,628 ha que equivalen al 40% del territorio estatal. Su 

importancia radica, en su dependencia de la industria del centro del país. En ella se 

vierte el 26% del total del agua almacenada, la cual se destina principalmente para el 

riego. Por el Municipio atraviesan tres afluentes: el Papalotla, el Coxcacuaco y el 

Xalapango los cuales son utilizados para verter las aguas negras del Municipio, razón 

por la cual han sido deshabilitados del uso agrícola.  
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VIII.I DIVISIÓN REGIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Un aspecto fundamental para la introducción del presente Plan de Desarrollo 2025-

2027 es la división regional del Estado de México, que está compuesta por 7 zonas 

(Oriente, Nororiente, Centro, Norte, Valle de Toluca, Sur y Sureste), que a su vez 

contendrán 19 regiones (Chalco, Ixtapaluca, Texcoco, Nezahualcóyotl, Ecatepec, 

Tecámac, Zumpango, Tultitlán, Tlalnepantla, Nicolás Romero, Jilotepec, Ixtlahuaca, 

Valle de Bravo, Toluca, Naucalpan, Lerma, Tenancingo, Sultepec y Tejupilco).  

Dentro de la división de regionalización que está compuesta por las 7 zonas, a la cual 

nuestro municipio pertenece a la Zona I Oriente y que a su vez pertenece a la Región 

3 Texcoco, que abarca los municipios de:  Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 

Chimalhuacán, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca.   

Es importante señalar que la división regional que se presenta es un marco 

institucional que para efectos de política pública podrá ser ajustado por las 

dependencias, según sus funciones y actividades sustantivas, a efectos de 

implementar su visión sectorial de desarrollo para dar cumplimiento a la alineación con 

el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. 
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Fuente: Lineamiento Metodológicos para la elaboración de los Planes de Desarrollo 

Municipal para el periodo 2025-2025  
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Fuente: Lineamiento Metodológicos para la elaboración de los Planes de 

Desarrollo Municipal para el periodo 2025-2025  
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IX. EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL 

PUEBLO ñESTADO DE DERECHO Y AUSTERIDADò 

EC.01.01 Un Gobierno cercano a la gente. ñEl poder de Servirò. 

DIAGNÓSTICO: 

Chiconcuac es un municipio que ha experimentado transformaciones en los últimos 

cinco años, sin embargo, a pesar de los avances en infraestructura y desarrollo, aún 

existen desafíos en términos de la comunicación entre el gobierno y los ciudadanos, así 

como en la eficacia de los servicios públicos.  

La ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios, en el marco del sistema 

de planeación democrática del Estado de México, establece que la política pública debe 

de ser diseñada en conjunto entre Gobierno y ciudadanía; esta interacción permite 

desarrollar políticas públicas inclusivas, fortalecer la gobernanza y la gobernabilidad en 

el municipio. 

* Los datos visualizados corresponden a la entidad federativa de Estado de México, 

dado que no hay representatividad a nivel de municipio. 

En 2024, 6.25% de la población de Estado de México aseguró tener mucha confianza 

en la policía estatal, mientras que un 20% indicó tener mucha desconfianza. 

Del mismo modo, un 8.8% de la población aseguró tener mucha confianza en el 

Ministerio Público y Procuradurías, un 11.5% en los Jueces y un 29.1% en la Policía 

Federal, mientras que un 24.3%, un 19.7% y un 6.67% aseguró tener mucha 

desconfianza en ellos, respectivamente. 

* Porcentajes excluyen la opción "No sabe / no responde". 

A continuación, se hace una representación de esta encuesta del año 2017 y del 2024 
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Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 2017. 

 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2019/
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 Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 2024. 

 

Se puede apreciar haciendo la comparación de las distintas graficas que con el paso 

de los años la desconfianza ha aumentado hasta el año 2024.  

 

Fortalecer la gobernabilidad municipal a través del impulso de diálogo, representa uno 

de los retos más apremiantes para la actual administración; en esta línea además de 

institucionalizar la participación social, permitirá mantener la estabilidad y el orden 

público, ya que el involucramiento de la ciudadanía en las decisiones del gobierno, en 

gran medida mejora la gobernanza y asegura la confianza de la ciudadanía en el destino 

de los recursos públicos. 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2019/
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Muchos ciudadanos manifiestan que al no tener acceso directo o efectivo a sus 

autoridades los procesos de consulta y retroalimentación no son lo suficientemente 

abiertos o efectivos para que los ciudadanos influyan en las decisiones municipales. 

En este sentido, se tendrá que impulsar acciones de comunicación y diálogo que 

permitan establecer una relación más cercana con la sociedad en la toma de decisiones, 

permitiendo una participación más inclusiva, participativa y representativa. 
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EC.01.02 Combate a la Corrupción 

DIAGNÓSTICO: 

Como en algunos otros municipios, Chiconcuac ha sido testigo de una creciente 

preocupación en torno a la transparencia y la corrupción a nivel municipal. Si bien se 

han logrado ciertos avances en términos de desarrollo y gobernabilidad, persisten 

desafíos relacionados con la opacidad en la gestión de recursos y servicios públicos, lo 

que ha erosionado la confianza de la población en las autoridades locales.  

La falta de mecanismos eficaces para denunciar actos de corrupción y la poca 

respuesta ante las denuncias hacen que los ciudadanos se sientan impotentes y 

desconfiados respecto a la integridad de los funcionarios públicos. Por eso se cuenta 

con herramientas como el Sistema de Anticorrupción del Estado de México y sus 

Municipios que es la instancia de coordinación entre las autoridades estatales y 

municipales, encargadas de la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como de la fiscalización y control de 

recursos públicos con la participación de la ciudadanía, tienen una línea directa para 

denuncias por actos de corrupción o faltas administrativas, así mismo se les da 

seguimiento a las denuncias atendidas mediante los protocolos ya establecidos. 

Derivado de un estudio realizado por SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Nos muestra las 

siguientes cifras: 

 

Índice de Competitividad Internacional 2022  

México obtuvo el lugar 37 de 43 

países evaluados, siendo el país más destacado del grupo de competitividad ñbajaò. 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, INEGI 2021  

 
ï De 18 años y más. 
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Encuesta Nacional de Cultura Cívica, INEGI 2020 

 
ï De 15 años y más. 

 

A pesar de la existencia de algunas plataformas de información pública, los procesos 

de rendición de cuentas son limitados o poco accesibles para los ciudadanos, lo que 

dificulta el seguimiento de la gestión municipal, así mismo muchos procesos 

administrativos, como la obtención de permisos o la realización de trámites, siguen 

siendo complicados y poco transparentes, lo que fomenta la percepción de que existe 

corrupción dentro de los sistemas gubernamentales. 

Muchos funcionarios no están lo suficientemente capacitados en los principios de ética 

y transparencia, lo que contribuye a la perpetuación de prácticas corruptas. 

El combate a la corrupción requiere un enfoque integral que involucre no solo a las 

autoridades locales, sino también a la ciudadanía. Implementando estas estrategias y 

líneas de acción, se puede avanzar hacia un gobierno más transparente, ético y 

responsable, en el que los ciudadanos confíen plenamente en la gestión pública. 

Además, estas medidas contribuirán a la creación de un entorno más justo y equitativo 

para el desarrollo del municipio, misma en donde se llevará a cabo la instalación del 

Sistema Municipal Anticorrupción, derivado de que en años anteriores no se cuenta con 

registro del municipio que genere evidencia de su instalación.  
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Fuente: Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (SESAEMM), 2024. 

En esta administración se pretende combatir los actos de corrupción, por ello será 

instalado el Sistema Municipal Anticorrupción, garantizando cercanía con la población 

y rendir cuentas en materia de transparencia para combatir la corrupción.  
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EC.01.03 Transparencia y rendición de cuentas 

DIAGNÓSTICO: 

 

En los últimos años, aún se contraponen retos significativos en materia de transparencia 

y rendición de cuentas. Aunque algunas iniciativas han sido puestas en marcha para 

mejorar la visibilidad y el acceso a la información pública, existen áreas en las cuales la 

gestión municipal sigue siendo percibida como opaca por los ciudadanos.  

 

Así en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de México y Municipios, el INFOEM hizo entrega formal 

de su informe de actividades 2021-2022, a la LXI Legislatura local.  

 

Teniendo en cuenta que durante los últimos años se ha tenido una baja de las 

solicitudes de información realizadas por la ciudadanía, esta misma con la finalidad de 

poder obtener una respuesta clara y concisa sobre el funcionamiento del gobierno del 

Municipio de Chiconcuac.  

 

Aunque existen leyes que exigen la transparencia, la información pública sigue siendo 

difícil de acceder para muchos ciudadanos, ya sea porque no está bien difundida o no 

está organizada de manera accesible.  

 

El Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) es un sistema en línea 

que permite solicitar información pública del gobierno del Estado de México. También 

se puede utilizar para presentar recursos de revisión.  

 

De acuerdo con datos recabados mediante la plataforma de SAIMEX se establece la 

siguiente relación en cuanto a las solicitudes realizadas por parte de la ciudadanía del 

Municipio.  
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Fuente: SAIMEX 2025, con la información de solicitudes https://saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 

 

La generalización de solicitudes de información por parte de la ciudadanía del 

municipio ha tenido una gran variación en los últimos cinco años, de igual manera 

se puede apreciar que se tiene el siguiente porcentaje de incumplimiento ante las 

solicitudes de información: 

 

·          Año 2020 -11.2% incumplimiento de información 

·          Año 2021- 24.07% incumplimiento de información. 

·          Año 2022 -14.44% incumplimiento de información. 

·          Año 2023-21.95% incumplimiento de información. 

·          Año 2024- 5.95% incumplimiento de información. 

 

Dicho porcentaje de incumplimiento de la información puede deberse a diferentes 

factores como lo puede ser:  

 

·          Exceder el tiempo de entrega de la información. 
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·          No entregar la información requerida. 

·          Omisión a la solicitud. 

Debido a que muchos servidores públicos no cuentan con la formación adecuada en 

materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, lo que afecta 

la eficacia de los procesos relacionados con la gestión pública. 

 

Es por eso que dentro de la Tesorería Municipal vista como un área administrativa 

encargada de gestionar los recursos financieros del municipio de Chiconcuac de 

manera eficiente y con transparencia, incluyendo estos principios en la recaudación de 

ingresos que implica el cobro de los impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos municipales; la administración de fondos lo que conlleva la custodia, 

valores y documentos relacionados con la Tesorería Municipal; la elaboración y 

ejecución de los presupuestos coordinando los ingresos y egresos; llevar el control 

financiero para asegurar el correcto ejercicio del gasto público; el cumplimiento en la 

normatividad dentro de las operaciones financieras y administrativas dentro del mismo 

marco legal. 

  

El municipio de Chiconcuac es un territorio apegado a legalidad en la recaudación de 

ingresos derivado que es un lugar en donde más del 50% de su población se dedican 

al comercio, dentro de estos ingresos se consideran las cuotas por pagos a servicios 

públicos, es por ello que se debe de incrementar el nivel de transparencia con los 

distintos mecanismos de difusión con los que cuenta el municipio. 

 

Para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas, es crucial contar con un 

enfoque integral que combine herramientas digitales, participación ciudadana y 

capacitación continúa de los servidores públicos. Estas acciones garantizarán que la 

gestión municipal sea accesible, comprensible y verificable por la ciudadanía, lo que 

aumentará la confianza en el gobierno y contribuirá a un desarrollo más justo. 

 



  

52 

EC.01.04 Estados de derecho y cultura de legalidad 

DIAGNÓSTICO: 

En la consolidación del Estado de Derecho y la cultura de legalidad combate diversos 

retos que limitan el respeto y cumplimiento de las leyes en la vida cotidiana. A pesar de 

los esfuerzos realizados por las autoridades para mejorar el marco legal y la seguridad, 

las siguientes problemáticas reflejan la situación actual: 

La desconfianza en las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley, como la policía, 

el sistema judicial y las autoridades municipales, sigue siendo un problema importante y 

esto se refleja en la escasa participación ciudadana en los procesos legales y la falta de 

colaboración con las autoridades. 

En 2023-2024, el Estado de México (Edomex) tuvo un puntaje de 0.35 en el Índice de 

Estado de Derecho en México (IEDMX), lo que lo posicionó como uno de los estados con 

los puntajes más bajos. 
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Fuente: Índice de Estado de Derecho en México, 2023. 

El IEDMX es un reporte que mide el grado de adhesión al Estado de Derecho en México. 

Lo produce el World Justice Project (WJP), una organización internacional sin fines de 

lucro que se basa en información recopilada de miles de personas en todo el país. 

El IEDMX evalúa los factores como; Límites al poder gubernamental, Ausencia de 

corrupción, Gobierno abierto, Derechos fundamentales, Orden y seguridad, 

Cumplimiento regulatorio, Justicia civil y Justicia penal. 

Llegando a conclusiones de que el país sigue estancado en su progreso hacia un Estado 

de Derecho sólido, ya que ningún estado se acerca a la calificación idónea y así mismo 

se observa una contracción en la participación ciudadana. 

Dentro del Municipio se llevan espacios de trabajo en conjunto con autoridades locales, 

estatales y federales donde se abordan temas de acceso a la justicia, cooperación entre 

autoridades y con las dependencias del sistema de seguridad y procuración de justicia. 



  

54 

 

Fuente: Mesa de Coordinación para la Paz de la Región Texcoco 2025. 

En el municipio, existen comportamientos de desobedecimiento hacia las leyes y 

reglamentos, como la falta de respeto por las normas de tránsito, la gestión irregular de 

residuos o la ocupación ilegal de espacios públicos. Estas conductas se deben en parte 

a la percepción de que no existe una aplicación consistente de las leyes. 

La violencia y la inseguridad en algunas zonas del municipio dificultan el cumplimiento 

del Estado de Derecho. Los delitos y actos de violencia son situaciones que no se 

abordan con la rapidez y eficiencia necesarias, lo que debilita la confianza en el sistema 

de justicia. 

Una parte importante de la población desconoce sus derechos fundamentales y sus 

responsabilidades cívicas. Este desconocimiento afecta el comportamiento legal y 

contribuye a la falta de cultura de legalidad en la comunidad. 
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La percepción de corrupción dentro de las instituciones municipales y la falta de 

transparencia en algunos procesos gubernamentales son factores que alimentan la 

desconfianza en el sistema legal. Las denuncias de actos de corrupción no siempre son 

atendidas de manera adecuada, lo que refuerza la idea de que el sistema de justicia no 

es justo ni equitativo. 

Para consolidar el Estado de Derecho y fomentar una cultura de legalidad en Chiconcuac, 

es esencial mejorar tanto las instituciones encargadas de aplicar la ley como el 

compromiso de la ciudadanía con las normas legales. Esto requiere un enfoque integral 

que combine educación cívica, reformas institucionales, mejora en la seguridad y 

transparencia en la gestión pública. Al hacerlo, se construirá un municipio más justo, 

seguro y respetuoso de la ley. 
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EC.01.05 Coordinación municipal e interestatal 

 

DIAGNÓSTICO: 

 

La coordinación municipal e interestatal es un aspecto crucial para el avance y la 

resolución de problemas complejos en cualquier municipio. En el caso de Chiconcuac, 

la colaboración entre el gobierno municipal y los niveles de gobierno estatal y federal 

enfrenta algunos retos que dificultan una gestión pública eficiente y una 

implementación efectiva de políticas públicas. 

 

Existe una falta de coordinación efectiva entre las autoridades municipales, estatales 

y federales en varios ámbitos, como la seguridad, el desarrollo de infraestructura, la 

promoción de la salud, y la gestión de recursos. Esta descoordinación puede generar 

solapamientos de acciones, ineficiencias o, incluso, el abandono de proyectos 

importantes debido a la falta de claridad sobre las responsabilidades de cada nivel de 

gobierno. 

 

 

Fuente: Mesa de coordinación para la construcción de la Paz, Región Texcoco 2025. 
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Con el fin de salvaguardar la integridad y derechos de los ciudadanos así como 

preservar el orden y la paz pública, el Gobierno municipal mantiene coordinación 

permanente con Guardia Nacional, Secretaría de Seguridad del Estado de México y 

Seguridad Pública de los Municipios que conforman la Región, de igual manera se 

mantiene coordinación con dependencias administrativas del Centro Nacional de 

Inteligencia, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Comisión de 

Derechos Humanos, a efecto de implementar estrategias operativas para la disuasión, 

investigación y combate del delito. 

 

La distribución de recursos entre los diferentes niveles de gobierno no siempre es 

equitativa. En ocasiones, no se ha recibido la asignación adecuada de fondos para 

proyectos prioritarios, debido a una falta de comunicación clara y continua con los 

gobiernos estatales y federales por consiguiente esto ha afectado el desarrollo de 

infraestructura y el acceso a programas sociales en el municipio. 

 

Aunque existen algunos esfuerzos de coordinación entre las autoridades locales y las 

estatales, estos no siempre se formalizan en acuerdos, pactos o convenios que 

establezcan claramente las responsabilidades y las metas a cumplir, teniendo en 

cuenta que esta falta de formalización puede generar obstáculos cuando es necesario 

tomar decisiones rápidas o implementar proyectos de gran envergadura. 

 

La falta de alineación en las políticas y estrategias de los gobiernos municipales, 

estatales y federales puede llevar a que las políticas públicas no se implementen de 

manera efectiva o no se ajusten a las necesidades locales. En algunos casos, los 

proyectos propuestos por el gobierno estatal o federal no se adaptan completamente 

a las realidades del Municipio. 

 

A pesar de algunos esfuerzos de colaboración, no siempre se logra involucrar 

adecuadamente a la sociedad civil en los procesos de coordinación entre los diferentes 

niveles de gobierno. La falta de interacción con organizaciones sociales, empresas 
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locales y otros actores clave limita la efectividad de las políticas y programas 

implementados. 

 

Para que el municipio pueda avanzar de manera efectiva, es esencial mejorar la 

coordinación entre los gobiernos municipal, estatal y federal. Esta colaboración no solo 

debe ser fluida y continua, sino también formalizada a través de acuerdos claros y 

mecanismos de seguimiento, involucrando a la sociedad civil y el sector privado 

fortalecerá los esfuerzos intergubernamentales y permitirá que los proyectos sean más 

inclusivos, efectivos y adaptados a las realidades del municipio. Con estas acciones, 

se podrá optimizar sus recursos, garantizando el cumplimiento de políticas públicas y 

lograr un desarrollo integral. 
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X. INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA (Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción) 

INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA 

EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

  E.C.01.01 UN GOBIERNO CERCANO A LA GENTE,"EL PODER DE SERVIR" 

OBJETIVO 

Desarrollar un gobierno municipal cercano, accesible y transparente para la ciudadanía. 

ESTRATEGIAS 

1.1 
Fortalecer la comunicación y el acceso a la información pública, creando canales de 

comunicación directos entre gobierno y ciudadanía.  

1.2 
Fomentar la participación ciudadanía, estableciendo mecanismos claros para la consulta pública, 

como asamblea y foros ciudadanos.  

1.3 
Impulsar una política de puertas abiertas para que los ciudadanos pueden expresar sus 

inquietudes y propuestas directamente a las autoridades municipales.  

1.4 
Promover la equidad en la distribución de los recursos, desarrollando políticas públicas que 
busquen equilibrar la distribución de recursos y atención en todas las áreas del municipio. 

LINEA DE ACCIÓN 

1.1.1 
Crear un centro de atención ciudadana digital y presencial como un punto de contacto donde los 
ciudadanos puedan recibir información sobre programas, presentar quejas o hacer solicitudes de 

forma directa y eficiente.  

1.2.1 
Organizar encuentros periódicos con la ciudadanía (Foros y Asambleas), realizando reuniones 
abiertas en diferentes puntos del municipio para escuchar a la población y darle seguimiento a 

sus propuestas y necesidades. 

1.3.1 
Capacitar a los funcionarios públicos en atención al ciudadano, asegurando que el personal 

municipal esté debidamente capacitado en servicio al cliente, transparencia, y la correcta gestión 
de trámites. 

1.4.1 
Desarrollar un sistema de evaluación y seguimiento ciudadano para que permita a la población 

calificar y dar seguimiento a la calidad de los servicios proporcionados por el gobierno municipal, 
con el fin de mejorar continuamente. 

 

INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA 
EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

TEMA E.C.01.02 COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

OBJETIVO 

Fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad en la gestión pública del municipio. 

ESTRATEGIAS 

1.1 Implementar herramientas digitales que permitan a la ciudadanía acceder fácilmente a la 
información sobre el uso de los recursos municipales. 
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1.2 
Crear espacios de rendición de cuentas donde las autoridades municipales presenten de manera 

abierta y accesible el avance de sus actividades y el destino de los recursos. 

1.3 Capacitar a los funcionarios públicos en ética, transparencia y buen gobierno. 

1.4 Fomentar la participación ciudadana en la supervisión de la gestión pública. 

1.5 Establecer un sistema confiable, seguro y accesible para que los ciudadanos puedan denunciar 
actos de corrupción sin temor a represalias. 

LINEA DE ACCIÓN 

1.1.1 
Desarrollar una plataforma web y una aplicación móvil donde los ciudadanos puedan acceder a 

toda la información sobre presupuestos municipales, contratos, licitaciones y proyectos en 
ejecución.  

1.1.2 Publicar regularmente informes sobre el estado de las finanzas y los proyectos ejecutados. 

1.1.3 
Crear un comité de ciudadanos encargados de supervisar los procesos de contratación, la 
ejecución de proyectos y el uso de los recursos públicos. Este comité debería contar con 

representación diversa y un marco normativo claro que garantice su efectividad. 

1.1.4 
Implementar programas de formación y sensibilización para todos los niveles del gobierno 

municipal, con énfasis en la ética profesional, la transparencia, la prevención de la corrupción y 
la gestión responsable de los recursos públicos. 

1.1.5 Crear una línea directa de denuncias, tanto en línea como presencial, que garantice la 
confidencialidad y seguridad de quienes reporten actos de corrupción. 

1.1.6 
Organizar campañas informativas y educativas que fomenten la denuncia de actos de 
corrupción, y brinden a los ciudadanos las herramientas necesarias para identificar 

irregularidades y actuar en consecuencia. 

 

INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA 
EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

TEMA E.C.01.03 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

OBJETIVO 

Garantizar el acceso a la ciudadanía sobre la información en el uso de los recursos públicos. 

ESTRATEGIAS 

1.1 
Crear y mantener plataformas digitales de acceso público donde se encuentren de manera clara 

y accesible los presupuestos, proyectos, licitaciones y gastos municipales. 

1.2 
Establecer foros, asambleas y consultas populares sobre decisiones clave que afectan a la 
comunidad, donde los habitantes puedan hacer sugerencias y exigir que se cumplan los 

compromisos de transparencia. 

1.3 Establecer un sistema de rendición de cuentas claro y accesible. 

1.4 Organizar cursos, talleres y seminarios para los funcionarios municipales en temas de ética 
pública, rendición de cuentas y manejo adecuado de los recursos públicos. 
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1.5 
Establecer protocolos de actuación claros para todos los servidores públicos sobre cómo 

garantizar la transparencia en su trabajo. 

1.6 
 Desarrollar campañas informativas sobre la importancia de la transparencia y el acceso a la 

información, y los mecanismos que los ciudadanos pueden usar para exigir rendición de 
cuentas. 

LINEA DE ACCIÓN 

1.1.1 
Crear un sitio web municipal que centralice toda la información relevante, como presupuestos, 

gastos, proyectos en curso, licitaciones, contratos, entre otros. 

1.1.2 
Garantizar que la plataforma sea interactiva y fácil de usar para los ciudadanos, con la 

posibilidad de consultar documentos, hacer preguntas y recibir respuestas. 

1.2.1 
Establecer reuniones periódicas entre autoridades municipales y ciudadanos para consultar 

sobre proyectos y necesidades del municipio. 

1.2.2 
Organizar encuestas y consultas públicas sobre temas de relevancia, como el uso de recursos o 

la implementación de nuevas políticas públicas. 

1.3.1 
Organizar programas de capacitación en transparencia, gestión pública, derechos humanos y 

ética para todos los servidores públicos. 

1.3.2 
Incluir módulos sobre cómo comunicar adecuadamente la gestión pública y cómo interactuar 

con la ciudadanía de manera transparente. 

1.4.1 
Establecer un canal confidencial donde los ciudadanos puedan reportar irregularidades o malas 

prácticas dentro del gobierno municipal, garantizando la seguridad y el anonimato de los 
denunciantes. 

1.4.2 
Asegurar que cada denuncia sea investigada a fondo y que se informe sobre el seguimiento y 

resolución del caso. 

1.5.1 Realizar auditorías ciudadanas y crear un άhōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέ 

1.5.2 
Fomentar la creación de un observatorio independiente compuesto por ciudadanos que 

supervisen y evalúen la gestión pública de manera constante. 

1.5.3 
Permitir que este grupo presente informes anuales sobre la efectividad de las políticas públicas 

y su impacto en la comunidad. 

1.6.1 Promover la publicación de los informes de avance y evaluación de proyectos 

1.6.2 
Establecer un sistema de seguimiento de proyectos que permita la publicación mensual o 
trimestral de los avances, con detalles sobre el uso de recursos, cumplimiento de metas y 

posibles ajustes. 

 

INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA 
EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

TEMA E.C.01.04 ESTADO DE DERECHO Y CULTURA DE LA LEGALIDAD  

OBJETIVO 

Fortalecer y fomentar la cultura de legalidad e impulsar la educación cívica en conjunto con 
transparencia en las instituciones públicas. 
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ESTRATEGIAS 

1.1 
Impulsar programas educativos a nivel escolar y comunitario para que los ciudadanos 

comprendan la importancia de respetar las leyes y los derechos humanos. 

1.2 
Mejorar la capacitación y profesionalización de la policía municipal, garantizando que los 

agentes actúen de acuerdo con los principios del Estado de Derecho, y que la ciudadanía pueda 
confiar en su imparcialidad y eficiencia. 

1.3 
Promover la participación activa de la comunidad en las decisiones sobre políticas públicas, 

especialmente en temas relacionados con la seguridad y el respeto a la ley. 

1.4 

Implementar programas de mediación para resolver conflictos entre ciudadanos de manera 
pacífica, sin recurrir a actos ilegales o violentos. Esto puede incluir mediadores comunitarios 
que trabajen en conjunto con las autoridades locales para buscar soluciones basadas en el 

respeto a la ley. 

LINEA DE ACCIÓN 

1.1.1 
Desarrollar un programa integral que se imparta en escuelas, centros comunitarios y medios 
locales sobre la importancia de respetar las leyes, cómo funcionan las instituciones de justicia, y 
los derechos y responsabilidades de los ciudadanos. 

1.1.2 
Establecer talleres y pláticas en las comunidades sobre el respeto a las normas locales y la 

importancia de mantener el orden social. 

1.2.1 
Capacitar a los elementos de la policía municipal en derechos humanos, ética y procedimientos 

legales, para que actúen de manera justa y respeten el marco legal. 

1.2.2 Establecer un sistema de evaluación y seguimiento de la policía para garantizar que cumplan 
con sus responsabilidades de manera eficiente y ética. 

1.3.1 
Implementar una línea directa de denuncias anónimas donde los ciudadanos puedan reportar 
violaciones a la ley, casos de corrupción o abusos de poder, garantizando que las denuncias 

sean tratadas con la máxima confidencialidad y sin represalias. 

1.3.2 
Establecer un protocolo claro para la atención de las denuncias, con el compromiso de dar 

seguimiento a cada caso. 

1.4.1 
Promover la Medición de la Seguridad y Justicia, estableciendo indicadores de seguridad y 

justicia en el municipio, con el fin de monitorear el avance en la aplicación de la ley y la mejora 
en los índices de confianza en las autoridades locales. 

1.4.2 
/ǊŜŀǊ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻέ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŀ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ 

seguridad, la eficacia de las instituciones de justicia, y el nivel de cumplimiento de las leyes en 
la comunidad. 

 

INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA 
EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

TEMA E.C.01.05 COORDINACIÓN MUNICIPAL E INTERESTATAL 

OBJETIVO 

Fortalecer la coordinación entre el gobierno municipal, los niveles estatales y federales, para mejorar el 
desarrollo integral del municipio. 
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ESTRATEGIAS 

1.1 
Establecer canales de comunicación continua entre los niveles de gobierno, creando una mesa de 

trabajo permanente que reúna a representantes del gobierno municipal, estatal y federal para 
abordar proyectos comunes, identificar problemas y buscar soluciones colaborativas. 

1.2 
Fomentar la firma de convenios y acuerdos de colaboración entre el municipio y los gobiernos 
estatal y federal, donde se definan claramente los roles, responsabilidades y objetivos de cada 

actor en proyectos conjuntos.    

1.3 
Impulsar la equidad en la distribución de recursos, gestionando de manera proactiva la obtención 
de recursos estatales y federales para el municipio, priorizando aquellos proyectos que mejoren 

la calidad de vida de los ciudadanos. 

1.4 
Asegurar que los programas estatales y federales sean adaptados a las necesidades específicas de 

Chiconcuac mediante un proceso de Diagnostico conjunto con las autoridades locales. 

1.5 
Crear espacios de diálogo y participación donde actores locales como organizaciones sociales, 

empresas y líderes comunitarios puedan contribuir a la identificación de prioridades y la toma de 
decisiones conjuntas. 

LINEA DE ACCIÓN 

1.1.1 
Establecer una comisión mixta de representantes del gobierno municipal, estatal y federal que se 

encargue de coordinar y dar seguimiento a los proyectos y políticas públicas en el Municipio. 

1.1.2 
Desarrollo de un portal de gestión de proyectos intergubernamentales; para que los 

responsables de la implementación de proyectos de los diferentes niveles de gobierno, donde se 
pueda visualizar el avance de cada proyecto, los recursos asignados, y los plazos establecidos. 

1.1.3 
Capacitar a los funcionarios del gobierno municipal en temas de colaboración 

intergubernamental, manejo de recursos y ejecución de políticas públicas conjuntas. 

1.1.4 
Organizar seminarios y talleres con funcionarios de otros niveles de gobierno para mejorar la 

comprensión de los marcos regulatorios y operativos de cada nivel. 

1.1.5 
Foro de consulta y participación ciudadana sobre proyectos y políticas públicas con objetivo que 
los ciudadanos puedan expresar sus inquietudes y sugerencias sobre proyectos impulsados por 

los gobiernos estatal y federal. 

1.1.6 
Promover un sistema de priorización de proyectos y recursos con el fin de maximizar el impacto 

social y económico de cada acción. 
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EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO ñESTADO DE DERECHO Y AUSTERIDAD.ò 

EC.01.01 Un Gobierno cercano a la gente, ñEl poder de Servirò 

Vinculación con la Estructura  

Objetivo 
 

Estrategia 
 

Línea de Acción 

ODS Programática 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollar un gobierno 

municipal cercano, 

accesible y transparente 

para la ciudadanía. 

 Crear un centro de atención ciudadana 

   digital y presencial como un punto de 
 

 

  contacto donde los ciudadanos puedan 

recibir información sobre programas, 

presentar quejas o hacer solicitudes de 

forma directa y eficiente. 

Organizar encuentros periódicos con la 

 

16. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

justicia para todos y 

construir a todos los 

 

 

Conducción De 

Las Políticas 

Generales De 
Gobierno 

Fomentar la 

participación 

ciudadana, 

estableciendo 

mecanismos claros 
para la consulta 

ciudadanía (Foros y Asambleas), 

realizando reuniones abiertas en 

diferentes puntos del municipio para 

escuchar a la población y darle 

seguimiento a sus propuestas y 
necesidades. 

 

niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas. 

01030101 pública, como 

asambleas o foros 

ciudadanos. 

 

 
Capacitar a los funcionarios públicos en 

   atención al ciudadano, asegurando que el 
   personal municipal esté debidamente 
   capacitado en servicio al cliente, 
   transparencia, y la correcta gestión de 

   trámites. 
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EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO ñESTADO DE DERECHO Y AUSTERIDADò 

EC.01.02 Combate a la Corrupción 

Vinculación con la Estructura  

Objetivo 
 

Estrategia 
 

Línea de Acción 

ODS Programática 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Función Pública 

Y Combate a la 

Corrupción 

01030401 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar acciones 

orientadas a establecer las 

bases de coordinación entre 

el municipio de Chiconcuac 

y los ciudadanos a través 

del funcionamiento de los 

Sistemas Anticorrupción. 

 

  

Contribuir a la disminución de los actos de 

 

 

 

 

 

Capacitar a los 

corrupción mediante las acciones del Sistema 

Municipal Anticorrupción. 

 

16. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

servidores públicos en 

materia 

anticorrupción, dar 

seguimiento teniendo 

Realizar y difundir campañas sobre la 

tolerancia cero a la corrupción realizadas para 

dar un bienestar social. 

justicia para todos y cercanía con la  

construir a todos los población a posibles  
niveles instituciones faltas administrativas  

eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas. 
inculcando una 

conciencia de 

Capacitar a los funcionarios públicos en 

 honestidad. atención al ciudadano, asegurando que el 

personal municipal esté debidamente 

  capacitado en servicio al cliente, 

  transparencia, y la correcta gestión de 

  trámites. 
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EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO ñESTADO DE DERECHO Y AUSTERIDADò 

EC.01.03 Transparencia y rendición de cuentas 

Vinculación con la Estructura  

Objetivo 
 

Estrategia 
 

Línea de Acción 
ODS Programática 

 

 

 

 

 

16. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

justicia para todos y 

construir a todos los 

niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transparencia 

01080401 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer la 

transparencia, la 

rendición de cuentas y la 

integridad en la gestión 

pública del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

Crear espacios de 

rendición de cuentas 

donde las 

autoridades 

municipales 

presenten de manera 

abierta y accesible el 

avance de sus 

actividades y el 

destino de los 

recursos. 

Desarrollar una plataforma web y una 

aplicación móvil donde los ciudadanos 

puedan acceder a toda la información 

sobre presupuestos municipales, 

contratos, licitaciones y proyectos en 

ejecución. 

 

Crear una línea directa de denuncias, 

tanto en línea como presencial, que 

garantice la confidencialidad y seguridad 

de quienes reporten actos de corrupción. 

 

 

Capacitar a los funcionarios públicos en 

atención al ciudadano, asegurando que el 

personal municipal esté debidamente 

capacitado en servicio al cliente, 

transparencia, y la correcta gestión de 

trámites. 
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EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO ñESTADO DE DERECHO Y AUSTERIDADò 

EC.01.04 Estados de derecho y cultura de legalidad 

Vinculación con la Estructura  

Objetivo 
 

Estrategia 
 

Línea de Acción 
ODS Programática 

 

 

 

 

 

16. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas 

para el desarrollo 

sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para 

todos y construir a todos 

los niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conducción De 

Las Políticas 

Generales De 

Gobierno 

01030101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fomentar la cultura de 

legalidad e impulsar la 

educación cívica en 

conjunto con 

transparencia en las 

instituciones públicas. 

 

 

 

 

 

 

Mejorar la 

capacitación y 

profesionalización de 

la policía municipal, 

garantizando que los 

agentes actúen de 

acuerdo con los 

principios del Estado 

de Derecho, y que la 

ciudadanía pueda 

confiar en su 

imparcialidad y 

 

Capacitar a los elementos de la policía 

municipal en derechos humanos, ética y 

procedimientos legales, para que actúen 

de manera justa y respeten el marco 

legal. 

 

Establecer un sistema de evaluación y 

seguimiento de la policía para garantizar 

que cumplan con sus responsabilidades 

de manera eficiente y ética. 

 

 

Promover la Medición de la Seguridad y 

Justicia, estableciendo indicadores de 

seguridad y justicia en el municipio, con 

el fin de monitorear el avance en la 

aplicación de la ley y la mejora en los 

índices de confianza en las autoridades 

locales. 
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EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO ñESTADO DE DERECHO Y AUSTERIDADò 

EC.01.05 Coordinación municipal e interestatal 

Vinculación con la Estructura  

Objetivo 
 

Estrategia 
 

Línea de Acción 
ODS Programática 

 

 

 

17. Fortalecer los medios 

de implementación y 

revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo 

Sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación 

intergubernamental 

para la seguridad 

pública. 

01070401 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer la 

coordinación entre 

el gobierno 

municipal, los 

niveles estatales y 

federales, para 

mejorar el desarrollo 

integral del 

municipio. 

 

 

 

 

 

 

Establecer canales 

de comunicación 

continua entre los 

niveles de gobierno, 

creando una mesa de 

trabajo permanente 

que reúna a 

representantes del 

gobierno municipal, 

estatal y federal para 

abordar proyectos 

comunes, identificar 

Establecer una comisión mixta de 

representantes del gobierno municipal, 

estatal y federal que se encargue de 

coordinar y dar seguimiento a los 

proyectos y políticas públicas en el 

Municipio. 

Desarrollo de un portal de gestión de 

proyectos intergubernamentales; para 

que los responsables de la 

implementación de proyectos de los 

diferentes niveles de gobierno, donde se 

pueda visualizar el avance de cada 

proyecto, los recursos asignados, y los 

plazos establecidos. 

 

Capacitar a los funcionarios del gobierno 

municipal en temas de colaboración 

intergubernamental, manejo de recursos 

y ejecución de políticas públicas 

conjuntas. 
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XII. EJE 2 BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 

ñPRESERVACIčN Y PROMOCIčN ECOLčGICAò 

EC.02.01 Agua para todos, hacia un nuevo modelo de gestión del agua 

 

DIAGNÓSTICO: 

 

El acceso al agua potable es una prioridad debido a su importancia para la salud, 

el bienestar y el desarrollo económico. Sin embargo, el sistema actual de gestión 

del agua del municipio, afronta varios retos que deben ser abordados para 

garantizar que todos los habitantes tengan acceso a este recurso de manera 

sostenible y eficiente. 

 

Algunos de los problemas más destacados en el pasado reciente son; El sistema 

de distribución de agua potable presenta deficiencias en su infraestructura, lo que 

genera problemas de presión en algunas zonas del municipio, intermitencia en el 

suministro, y pérdidas significativas de agua por fugas o mal estado de las 

tuberías. Esto afecta la disponibilidad y calidad del servicio, especialmente en 

áreas rurales. 

 

Dentro del municipio se cuenta solo con estos pozos, que suministran y extraen 

agua de las diferentes fuentes agua potable:  

POZO SUMINISTRO DE 
VOLÚMENES DE 
AGUA POTABLE EN 
BLOQUE PARA 
CONSUMO DE 
POBLACIÓN 

EXTRACCIÓN DE 
VOLÚMENES DE 
AGUA POTABLE 
DE LAS FUENTES 
DE 
ABASTECIMIENTO 

CLORACIÓN DE 
VOLÚMENES DE AGUA 
POTABLE PARA 
CONSUMO DE LA 
POBLACIÓN 

SAN MIGUEL 130,434  m³/Año 130,434  m³/Año 100% 

SAN PEDRO 165,216 m³/Año 165,216 m³/Año 100% 

SAN PABLITO I 165,216 m³/Año 165,216 m³/Año 100% 

SAN PABLITO II 139,129 m³/Año 139,129 m³/Año 100% 
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Fuente: Elaboración de la Dirección de Obras Públicas. 2025 

 

 

Existen zonas dentro del municipio donde el acceso al agua potable es limitado 

o incluso nulo, lo que provoca que algunos habitantes se vean obligados a recurrir 

a través de métodos informales para la obtención de agua. La falta de cobertura 

adecuada ha afectado la calidad de vida de ciertos sectores de la población, 

especialmente en comunidades más alejadas del centro del municipio. 

 

La contaminación de fuentes de agua, como pozos y ríos cercanos, por residuos 

industriales, agrícolas o incluso domésticos, ha generado problemas de calidad 

en el agua. Esto plantea un riesgo para la salud de los habitantes y aumenta los 

costos para purificar el agua antes de distribuirla. 

 

 
                              Fotografía de la Bomba número 1                       Fotografía de Limpia de Coladeras  

 

A pesar de la escasez del recurso, no siempre se promueve un uso responsable y 

eficiente del agua entre la población, teniendo un derroche de agua y en consecuencia 

SAN MIGUEL II 139,129 m³/Año 139,129 m³/Año 100% 

SANTA MARIA II 0 0 0% 

SANTA MARIA I 147,826 m³/Año 147,826 m³/Año 100% 
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el uso no sostenible del recurso como prácticas comunes, lo que agrava la situación en 

un contexto de cambio climático que podría acentuar la escasez hídrica. 

 

El municipio enfrenta retos significativos en cuanto a la gestión del agua, desde 

problemas de infraestructura hasta la falta de una cultura de uso eficiente y responsable. 

Para garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a este recurso esencial, es 

fundamental adoptar un nuevo modelo de gestión del agua que sea sostenible, 

participativo e innovador. A través de estrategias y líneas de acción bien definidas, como 

la mejora de la infraestructura, la sensibilización ciudadana y la colaboración 

intergubernamental, así se podrá avanzar hacia un futuro donde el agua esté disponible 

para todos, de manera justa y eficiente. 
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EC. 02. 02. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio 

ambiente 

DIAGNÓSTICO: 

En la preservación de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y áreas 

verdes, es fundamental para garantizar un desarrollo sostenible y una mejor calidad 

de vida para la población.  

Se ha experimentado una progresiva deforestación y deterioro ecológico, impulsado 

por la urbanización, la expansión agrícola y la extracción de recursos naturales. La 

demanda de terrenos para la vivienda y servicios, motivada por el crecimiento 

poblacional, ha provocado la transformación de áreas rurales en zonas urbanas. Este 

proceso no solo reduce la cobertura forestal, si no que fragmenta los ecosistemas, 

dificultando el flujo genético entre especies y la regeneración natural de los bosques.  

La erosión y la degradación de los suelos son problemas críticos en algunas zonas del 

municipio, principalmente por la deforestación y el uso inadecuado de la tierra. La falta 

de vegetación protectora y la alteración de los ecosistemas contribuyen a la pérdida 

de nutrientes y la capacidad de los suelos para sostener la vida. 

Aunque no se cuenta con grandes industrias, la contaminación derivada de la actividad 

agrícola, el uso de plaguicidas, y el desecho de basura y residuos orgánicos en los 

cuerpos de agua contribuyen a la degradación ambiental. Estos contaminantes afectan 

tanto la calidad del agua como la salud de los ecosistemas locales. 

En materia de contaminación del agua cruza por nuestro municipio el río Xalapango, 

el cual nace en el municipio de Texcoco, en las comunidades de San Miguel Tlaixpan 

y San Juan Tezontla. Así mismo por la comunidad del Xolache cruza el río 

Coxcacoaco. Como era de esperarse con el paso de los años estos ríos se han vuelto 

conductores de aguas negras y sitios de descargas de drenaje de los municipios que 

se encuentran en su cauce y no se realiza ninguna acción de limpieza del cauce.  
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A pesar de la importancia de los recursos naturales para la vida de los habitantes, la 

conciencia ecológica en la población es limitada. Muchas veces, las actividades 

diarias, como el uso de plásticos, la quema de residuos, son perjudiciales para el medio 

ambiente, sin que exista una comprensión adecuada de su impacto a largo plazo. 

 

Fotografía de limpieza de espacios públicos, Marzo 2025. 

Es imperante la necesidad de realizar acciones de  conservación y protección, 

debido a la antigüedad de algunos ejemplares, que si bien no cuentan con registro 

oficial, los habitantes expresan su supervivencia a través del tiempo; por 

mencionar algunas de estas especies existen centenarios de pirú, alcanfor, olivo y  

fresno; y con menor edad jacaranda y  algunas especies de pino; por lo que resulta 

inminente la realización de un inventario de arbolado urbano teniendo como 

propósito el de procurar los cuidados necesarios a los ejemplares, así como 

preservar su hábitat en la medida de lo posible.  

Dentro de los recursos forestales con los que cuenta el municipio, podemos 

enunciar aquellos que cumplen una función más estética en algunas plazas 

públicas, siendo habitados por especies como: Eriobotrya japónica (níspero), 
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Jacaranda mimosifolia (jacaranda), Tamarix sp (tamarix), Ficus, Arrayan y 

euonymus (arbustos), palmeras rubelinas, buganvilia, cupressus sempervirens 

(pino ciprés).  

 

Fotografía de la Iglesia de San Miguel Arcángel, Chiconcuac 2025. 

La gestión de residuos sólidos sigue siendo un desafío en el municipio. Gran parte 

de los residuos no son reciclados ni tratados adecuadamente, lo que contribuye a la 

contaminación de los suelos. La falta de un sistema eficiente de recolección y 

reciclaje agrava esta situación. 

La restauración, conservación y mejora de las áreas verdes y del medio ambiente es 

un reto fundamental para el bienestar de sus habitantes y la sostenibilidad de sus 

ecosistemas. A través de un modelo integral que abarque la reforestación, el fomento 

de prácticas agrícolas sostenibles, la mejora en la gestión de residuos y la educación 

ambiental, el municipio puede asegurar un desarrollo armonioso con el medio 

ambiente, garantizando la protección de sus recursos naturales para las 

generaciones futuras. La participación activa de la comunidad y la colaboración 

interinstitucional son claves para el éxito de estas iniciativas. 

 


